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NOMBRAMIENTO 

y 

Quito, 29. de marzo del 2016 

Señor 

Joachim Heinrich Hamel 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien informar a Ud., que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la.compañía “COLUMBUS CIA. LTDA.” en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirle como GERENTE de la compañía, por el 
período estatutario de dos años. 

En virtud de los estatutos sociales, le corresponde la representación legal, jurídica y 
extrajudicial de la compañía. 

Muy atentargente 

GLADYS DIAZ ARE 
Secretaria Ad-hóe de la Junta 

  

Quito, 29. de marzo del 2016, Acepto la designación de GERENTE Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE “COLUMBUS CIA. LTDA”. 
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Joacihira y eimrich Bamel 

CL. 170271 750-3 

   

“COLUMBUS CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el 4 de 
enero de 1967, ante el Notario Primero de Quito, Dr. Manuel Vintimilla Ortega, e insrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el 17. de Enero de 1967. Mediante escritura pública 

celebrada el 13. de Diciembre de 1999, ante el Notario Sexto de Quito, Dr. Héctor Vallejo 
Espinoza, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 19. de Julio del 2000, Columbus 

Cía. Ltda. Se reactivó, prorrogó el plazo y reformó sus estatutos sociales.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

     

   

  

            
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23751 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8293 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COLUMBUS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| HAMEL JOACHIM HEINRICH 
IDENTIFICACIÓN 1702717503 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM K 21 DEL 17/01/1967.- NOT. 1 DEL 04/01/1967 REFOR. RM $$ 1824 DEL 19/07/2000.- 

NOT. 6 DEL 13/12/1999 P.L.Z 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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SFECHA É MISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
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DRA. JoMAjena El ¡ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTÓN QUITO : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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